
 

 

En el Día Internacional de los Derechos de las 
Mujeres, advierten que los matrimonios y 

uniones infantiles forzadas persisten en 
Colombia pese a los avances normativos 

En el marco del Día Internacional de los Derechos de las Mujeres, Fundación PLAN advierte 

sobre la persistencia de los matrimonios y uniones infantiles tempranas y forzadas 

(MUITF) en Colombia, una práctica que continúa vulnerando gravemente los derechos de niñas 

y adolescentes, limitando su educación, autonomía, salud y proyecto de vida. 

Una realidad que persiste a pesar de la Ley 2447 de 2025 

Aunque en Colombia ya existe la Ley 2447 de 2025, que eliminó el matrimonio infantil y cerró 

cualquier excepción legal para casar a menores de 18 años, las uniones tempranas de 

hecho continúan normalizadas en diferentes territorios del país, funcionando como una forma 

encubierta de violencia basada en género. 

La evidencia del Observatorio Contando lo Invisible de Fundación PLAN muestra que 8 de cada 

1.000 niñas y adolescentes estuvieron en un matrimonio o unión infantil temprana y forzada 

durante el último año. Esto demuestra que, pese al avance normativo, aún persisten patrones 

culturales, desigualdades estructurales y dinámicas familiares que siguen empujando a niñas y 

adolescentes a estas uniones. 

En la práctica, la eliminación del matrimonio infantil en el marco legal no ha sido suficiente para 

erradicar por completo esta forma de violencia: los cambios sociales, comunitarios y 

culturales necesarios para desnormalizar estas uniones siguen siendo una deuda 

pendiente. 

Impactos profundos en la vida de las niñas 

Vivir una unión infantil forzada tiene consecuencias inmediatas y de largo plazo: 

• El 76% de las niñas que viven uniones tempranas abandona sus estudios, frente 

al 92% de niñas que continúa en el sistema educativo cuando no atraviesa esta 

situación. 



 

 

• Mientras el 81% de las niñas no afectadas dedica su tiempo principalmente a estudiar, 

el 72% de las niñas víctimas lo dedica a oficios del hogar. 

• El 60% solo alcanza básica secundaria, y apenas 1% accede a educación media 

técnica. 

• El riesgo de embarazo infantil forzado aumenta drásticamente: el 51% de los 

embarazos infantiles de los últimos cinco añosocurrió en víctimas de MUITF. 

• La violencia emocional asociada a estas situaciones también es severa: 354 

adolescentes embarazadas entre 2020 y 2024 intentaron suicidarse en el país. 

“Cuando una niña asume cargas de la adultez, no es madurez: es violencia. La igualdad 

comienza en la niñez”, enfatiza Fundación PLAN. 

Hacia una transformación real: no basta con cambiar la ley 

Si bien la Ley 2447 representa un avance fundamental, Fundación PLAN subraya que la 

erradicación de las uniones tempranas exige: 

• Fortalecer los sistemas de protección para detectar y atender casos a tiempo. 

• Garantizar educación integral en sexualidad y acceso a servicios de salud sexual y 

reproductiva. 

• Transformar normas sociales y culturales que siguen justificando estas prácticas. 

• Invertir en programas comunitarios que promuevan nuevas masculinidades y la 

autonomía de las niñas. 

• Reconocer y atender esta forma de violencia como una violación directa de derechos 

fundamentales. 

Un llamado desde el 8M: derechos, justicia y acción para 
todas las niñas 

El lema del Día Internacional de los Derechos de las Mujeres —“Derechos. Justicia. Acción. 

Para TODAS las mujeres y niñas”— recuerda que la igualdad no será posible mientras existan 

prácticas que vulneran a las niñas desde edades tempranas. 

Fundación PLAN reitera que la igualdad de género empieza en la niñez y que proteger a las 

niñas frente a los MUITF es un deber inaplazable del Estado, las comunidades y la sociedad en 

su conjunto. 

 



 

 

 

Sobre Fundación PLAN  

Somos parte de Plan International, trabajamos hace más de 64 años en Colombia para 
promover los derechos de la niñez y mejorar las condiciones de vida de las niñas y niños 
en situación de vulnerabilidad. Nuestra misión es garantizar la igualdad y el desarrollo pleno 
de cada niña y niño en el país.   

Acerca de Plan International   

Plan International es una organización independiente de desarrollo y humanitaria que 

promueve los derechos de la niñez y la igualdad para las niñas. Creemos en el poder y el 

potencial de cada niña y niño, pero sabemos que a menudo se ven reprimidos por la 

pobreza, la violencia, la exclusión y la discriminación. Y son las niñas las más afectadas. 

En colaboración con niñas, niños, jóvenes, seguidores y socios, luchamos por un mundo 

justo, abordando las causas profundas de los problemas a los que se enfrentan las niñas y 

los niños en situación más vulnerable.   

Más información:   

Isabel Cano, coordinadora de comunicaciones   

Correo: icano@plan.org.co   

Teléfono: +57 313 782 00 62  
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